


Capacitación 

Pueblos y comunidades indígenas



• En cumplimiento del parágrafo primero del articulo 84 de la Ley 2056 de 2020, que determina que  los resguardos y asociaciones de 
resguardos, las asociaciones de cabildos y las asociaciones de autoridades tradicionales indígenas u otras formas de organización 
debidamente inscritas en el registro único del Ministerio del Interior y las organizaciones indígenas a que se refiere el Decreto 252 de 
2020 o el que lo modifique o sustituya.

¿Cómo iniciar la gestión presupuestal en el SPGR?

01 02 03 04

Paso 1 Paso 2 Paso 3 Paso 4

Validar en el 
SUIFP el estado 
del proyecto de 

inversión que se va 
a ejecutar el cual 

debe estar 
aprobado y con 

ejecutor designado.  

Proceso de 
migración 

automático
el proyecto de 
inversión migra 

desde el SUIFP  al 
SPGR.  

El ejecutor designado debe 
enviar correo electrónico a 

admspgr@minhacienda.gov.co 

con (i) resolución expedida por 
el ministerio del interior o 
documento equivalente* y 

(ii) el registro único tributario.

Registrar el 
usuario 

registrador y 
solicitar la creación  
de los usuarios de 

gestión 



* En cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo primero del articulo 84 de la Ley 2056 de 2020, que determina que “los resguardos y asociaciones de 

resguardos, las asociaciones de cabildos y las asociaciones de autoridades tradicionales indígenas u otras formas de organización debidamente inscritas en el 
registro único del Ministerio del Interior y las organizaciones indígenas a que se refiere el Decreto 252 de 2020 o el que lo modifique o sustituya”.

Requisitos para ser ejecutor en el SPGR 

01

02

03

Resolución expedida por el Ministerio del 
Interior o conforme al Decreto 252 de 2020*

Enviar Registro Único Tributario

Identificar la fuente de financiación del 
proyecto de inversión 



1

¿Cómo solicitar un usuario registrador?

Ingrese a www.minhacienda.gov.co
Seleccione la opción SGR2 Seleccione la opción SPGR3

De click en “Registrar las solicitudes de 
administración de usuarios”4

Seleccione “Crear una cuenta” 
diligencie y envíe la información 

solicitada
5 6

Recibe un mensaje al correo 
registrado con los datos como 

usuario y contraseña para 
ingresar.

Verificar para realizar 
el ingreso exitoso



¿Cómo crear un perfil de gestión?
Seleccione “Crear una cuenta” 

diligencie y envíe la información 
solicitada

3De igual manera en la 
opción SPGR1

De click en “Registrar las solicitudes de 
administración de usuarios”2

Ingresar los datos

64 Diligenciar toda la 
información casilla por 

casilla

Diligenciar toda la 
información casilla por 

casilla

Adjuntar en un PDF con un 
tamaño menor a 2M



Responsabilidades

Las entidades ejecutoras de los proyectos de 

inversión son las responsables de realizar la 
ordenación del gasto y la ejecución 

presupuestal de los recursos. 

En consecuencia, son responsables fiscal, penal 

y disciplinariamente por el manejo de estos 
recursos y de suministrar de forma veraz, 

oportuna e idónea la información de la gestión de 

los proyectos que se requiera e implementar las 
acciones que sean pertinentes para encauzar el 

desempeño de los proyectos de inversión.



Perfil Gestión de 
presupuestos de gastos

Perfil Secretaría de 
Planeación

1
2

Registro 
cronograma de 

flujos

INSTANCIA DE DECISIÓN DE 
PUEBÑOS Y COMUNIDDAES 

ÍNDIGENAS

Asignación de 
presupuesto 

a proyectos de 
inversión

ENTIDAD EJECUTORA 
DEL PROYECTO

Perfil Secretaría de 
Planeación

Validación 
cronogramas de 

flujos

3

INSTANCIA 
APROBADORA

Perfil Gestión de 
presupuestos de gastos

Expedición CDP

ENTIDAD EJECUTORA 
DEL PROYECTO

4
Registro 

presupuestal del 
compromiso

5

ENTIDAD EJECUTORA 
DEL PROYECTO

Perfil Gestión de 
presupuestos de gastos

Registro de la 
obligación 

presupuestal

ENTIDAD EJECUTORA 
DEL PROYECTO

6

Perfil Gestión contable

Registro de la 
orden de pago 
presupuestal

ENTIDAD EJECUTORA 
DEL PROYECTO

7

Perfil Pagador central

La entidad designada como ejecutora es responsable de la gestión financiera de los recursos del SGR y de la información para los giros; 
igualmente de la veracidad de la misma, documentación y soportes. Art 37 Ley 2056 de 2020; Art 1.2.3.3.3 Decreto 1821 de 2020

7 pasos para la ejecución 
presupuestal



1 paso para la ejecución 
presupuestal

Perfil Secretaría de 

Planeación

1

Asignación de 
presupuesto 

a proyectos de 
inversión

INSTANCIA DE DECISIÓN DE 
PUEBÑOS Y COMUNIDDAES 

ÍNDIGENAS

Asignación presupuestal:  

permite disponer apropiación 

presupuestal al proyecto de 

inversión, en cabeza de la 

entidad designada como 

ejecutora. Requiere que 

previamente se haya 

migrado la información de 

SUIFP-SGR a SPGR.

Clic aquí 
para manual

Clic aquí 
para video

https://www.minhacienda.gov.co/documents/d/portal/manual-asignacion-presupuesto-vigencias-futuras
https://www.minhacienda.gov.co/documents/d/portal/manual-asignacion-presupuesto-vigencias-futuras
https://www.youtube.com/watch?v=pXbYmRpXP0A&list=PLlOXZ8PXJ2MHXgOF6Hl15BYfbdzOxf4uQ&index=37
https://www.youtube.com/watch?v=pXbYmRpXP0A&list=PLlOXZ8PXJ2MHXgOF6Hl15BYfbdzOxf4uQ&index=37


¿Cuál es la entidad encargada de asignar 
los recursos en el SPGR?

Cuando el proyecto es 

financiado por la “Inversión 

local pueblos y comunidades 

indígenas” 

Cuando el proyecto es financiado 

por “Asignaciones directas para 

proyectos de inversión con 

enfoque diferencial para pueblos 

y comunidades indígenas”.

Entidad territorial 
beneficiaria de los 

recursos

Cuando el proyecto de 

inversión es aprobado para 

las fuentes Asignación 

ambiental - Conservaciones 

de áreas ambientales



Perfil Gestión de 
presupuestos de gastos

2

Registro 
cronograma de 

flujos

ENTIDAD EJECUTORA 
DEL PROYECTO

2 pasos para la ejecución 
presupuestal

Registro del cronograma de flujos

Permite a la entidad ejecutora planear los 

valores y meses en los que espera efectuar 

pagos con cargo al proyecto de inversión. 

Requiere que se haya hecho la asignación de 

apropiaciones para el proyecto.

Clic aquí 
para manual

Clic aquí 
para video

https://www.minhacienda.gov.co/documents/d/portal/manual-de-usuario-registro-y-administracion-del-cronograma-de-flujos
https://www.minhacienda.gov.co/documents/d/portal/manual-de-usuario-registro-y-administracion-del-cronograma-de-flujos
https://www.youtube.com/watch?v=pXbYmRpXP0A&list=PLlOXZ8PXJ2MHXgOF6Hl15BYfbdzOxf4uQ&index=37
https://www.youtube.com/watch?v=pXbYmRpXP0A&list=PLlOXZ8PXJ2MHXgOF6Hl15BYfbdzOxf4uQ&index=37


3 pasos para la ejecución 
presupuestal

Validación del cronograma de flujos

Permite a la Secretaría técnica en donde se 

aprobó el proyecto validar el cronograma de 

flujos presentado por la entidad ejecutora. 

Una vez validado, la entidad queda con cupo 

de caja disponible para el registro de 

obligaciones presupuestales y se puede 

registrar el cumplimiento de requisitos de 

ejecución.

Perfil Secretaría de 
Planeación

Validación 
cronogramas de 

flujos

3

INSTANCIA 
APROBADORA

Clic aquí 
para manual

Clic aquí 
para video

https://www.minhacienda.gov.co/documents/d/portal/manual-de-usuarios-validacion-de-cronograma-de-flujos
https://www.minhacienda.gov.co/documents/d/portal/manual-de-usuarios-validacion-de-cronograma-de-flujos
https://www.youtube.com/watch?v=gCAHK0hJAoo
https://www.youtube.com/watch?v=gCAHK0hJAoo


4 paso para la ejecución 
presupuestal

Perfil Gestión de 
presupuestos de gastos

Expedición CDP

ENTIDAD EJECUTORA 
DEL PROYECTO

4

Expedición del CDP

Documento que evidencia la existencia de apropiación 
disponible y libre de afectación para la asunción de 

compromisos. Es prerrequisito para dar inicio al proceso 

precontractual. se requiere el registro de los siguientes 
pasos en el SPGR:

Pasos para la expedición de 
certificado de disponibilidad 

presupuestal 

Asignación a dependencia de 
afectación 

Clic aquí para 

manual 

Ver video

Solicitud de CDP Clic aquí para 

manual

Ver video

Expedición de CDP Clic aquí para 

manual

Ver video

Manual video

https://www.minhacienda.gov.co/documents/d/portal/manual-asignacion-a-dependencia
https://www.minhacienda.gov.co/documents/d/portal/manual-asignacion-a-dependencia
https://www.youtube.com/watch?v=j16vevlirHk&list=PLlOXZ8PXJ2MHXgOF6Hl15BYfbdzOxf4uQ&index=29
https://www.minhacienda.gov.co/documents/d/portal/manual-solicitud-de-cdp
https://www.minhacienda.gov.co/documents/d/portal/manual-solicitud-de-cdp
https://www.youtube.com/watch?v=ZYqUBpEPHqQ&list=PLlOXZ8PXJ2MHXgOF6Hl15BYfbdzOxf4uQ&index=27
https://www.minhacienda.gov.co/documents/d/portal/manual-expedicion-del-certificado-de-disponibilidad-presupuestal
https://www.minhacienda.gov.co/documents/d/portal/manual-expedicion-del-certificado-de-disponibilidad-presupuestal
https://www.youtube.com/watch?v=l9Jbi5Bnyxk&list=PLlOXZ8PXJ2MHXgOF6Hl15BYfbdzOxf4uQ&index=26


5 paso para la ejecución 
presupuestal

Registro 
presupuestal del 

compromiso

5

ENTIDAD EJECUTORA 
DEL PROYECTO

Perfil Gestión de 
presupuestos de gastos

Pasos para el registro 
presupuestal del compromiso

Manual Video

Apertura del Proceso y
Reversión del Proceso

Clic aquí para 
manual

Ver video

Registro del tercero o contratista Clic aquí para 
manual

Ver video persona 
natural 
Ver video persona 
jurídica

Registro de la Cuenta Bancaria Clic aquí para 

manual
Ver video

Registro del Ordenador del Gasto Clic aquí para 
manual

Ver video

Registro presupuestal del compromiso Clic aquí para 
manual

Ver video

Registro presupuestal del compromiso:
 Registro presupuestal correspondiente al compromiso asumido 
por la entidad ejecutora una vez suscrito y perfeccionado el 
contrato. Requiere que previamente se haya expedido el CDP y 
se hayan registrado el tercero contratista y el ordenador del 
gasto. Igualmente, en este registro se define el plan de pagos 
del compromiso. Para el registro correcto del Registro 
presupuestal se requiere.

https://www.minhacienda.gov.co/documents/d/portal/manual-apertura-de-proceso-de-seleccion-o-acto-administrativo-que-decreta-el-gasto
https://www.minhacienda.gov.co/documents/d/portal/manual-apertura-de-proceso-de-seleccion-o-acto-administrativo-que-decreta-el-gasto
https://youtu.be/Ori5zf6XKYc
https://www.minhacienda.gov.co/documents/d/portal/manual-administracion-terceros
https://www.minhacienda.gov.co/documents/d/portal/manual-administracion-terceros
https://www.youtube.com/watch?v=XlnS9a4ZysU&list=PLlOXZ8PXJ2MHXgOF6Hl15BYfbdzOxf4uQ&index=38
https://www.youtube.com/watch?v=XlnS9a4ZysU&list=PLlOXZ8PXJ2MHXgOF6Hl15BYfbdzOxf4uQ&index=38
https://www.youtube.com/watch?v=0R-ZDdMoByw&list=PLlOXZ8PXJ2MHXgOF6Hl15BYfbdzOxf4uQ&index=37
https://www.youtube.com/watch?v=0R-ZDdMoByw&list=PLlOXZ8PXJ2MHXgOF6Hl15BYfbdzOxf4uQ&index=37
https://www.minhacienda.gov.co/documents/d/portal/manual-gestion-de-cuentas-bancarias
https://www.minhacienda.gov.co/documents/d/portal/manual-gestion-de-cuentas-bancarias
https://www.youtube.com/watch?v=0ZnNlNZdN74
https://www.minhacienda.gov.co/documents/d/portal/manual-registro-ordenador-del-gasto
https://www.minhacienda.gov.co/documents/d/portal/manual-registro-ordenador-del-gasto
https://www.youtube.com/watch?v=NgV3k1Tm8ZQ&list=PLlOXZ8PXJ2MHXgOF6Hl15BYfbdzOxf4uQ&index=31
https://www.minhacienda.gov.co/documents/d/portal/manual-registro-presupuestal-del-compromiso
https://www.minhacienda.gov.co/documents/d/portal/manual-registro-presupuestal-del-compromiso
https://www.youtube.com/watch?v=xzYZE_yYc00&list=PLlOXZ8PXJ2MHXgOF6Hl15BYfbdzOxf4uQ&index=25


6 paso para la ejecución 
presupuestal

Registro presupuestal de la obligación: teniendo 
como punto de partida la cuenta por pagar y el registro presupuestal 
del compromiso, se registra la obligación presupuestal en donde 
queda información contable para el ejecutor y se efectúa la 
liquidación de las deducciones/descuentos a que haya lugar.

Registro de la 
obligación 

presupuestal

ENTIDAD EJECUTORA 
DEL PROYECTO

6

Perfil Gestión contable

El proceso de la obligación requiere de las transacciones:

• Radicación de la cuenta por pagar

• Registro presupuestal de la obligación 

Clic aquí 
para manual

Clic aquí 
para video

https://www.minhacienda.gov.co/documents/d/portal/manual-registro-presupuestal-de-la-obligacion
https://www.minhacienda.gov.co/documents/d/portal/manual-registro-presupuestal-de-la-obligacion
https://www.youtube.com/watch?v=Fd7PN82V4Ok&list=PLlOXZ8PXJ2MHXgOF6Hl15BYfbdzOxf4uQ&index=30
https://www.youtube.com/watch?v=Fd7PN82V4Ok&list=PLlOXZ8PXJ2MHXgOF6Hl15BYfbdzOxf4uQ&index=30


7 paso para la ejecución 
presupuestal

Registro de la Orden de Pago Presupuestal: El 

perfil pagador de la entidad ejecutora, a partir del registro 

presupuestal de la obligación genera la orden de pago a favor del 

tercero contratista definiendo la fecha prevista de pago y la cuenta 

bancaria en la que se hará el desembolso desde el Tesoro Nacional.

.

El proceso de la orden de pago requiere que la misma sea 

autorizada, por lo anterior deben realizarse las siguientes 

transacciones: 

• Registro de la orden de pago

• Autorización de la orden de pago

Clic aquí 
para manual

Clic aquí 
para video

Registro de la 
orden de pago 
presupuestal

ENTIDAD EJECUTORA 
DEL PROYECTO

7

Perfil Pagador central

https://www.minhacienda.gov.co/documents/d/portal/manual-registro-presupuestal-de-la-orden-de-pago-y-autorizacion
https://www.minhacienda.gov.co/documents/d/portal/manual-registro-presupuestal-de-la-orden-de-pago-y-autorizacion
https://www.youtube.com/watch?v=Rd40M_WN1YM&list=PLlOXZ8PXJ2MHXgOF6Hl15BYfbdzOxf4uQ&index=54
https://www.youtube.com/watch?v=Rd40M_WN1YM&list=PLlOXZ8PXJ2MHXgOF6Hl15BYfbdzOxf4uQ&index=54


Ministerio de Hacienda y Crédito Público

Carrera 8 No. 6 C- 38
Bogotá, Colombia.

Sistema General de Regalías

En Bogotá: (601) 602 1270 Opción 2
Línea Gratuita: 01-8000-910071 Opción 2

www.minhacienda.gov.co

@Regalías_MHCP

http://www.minhacienda.gov.co/
https://www.google.com/url?sa=t&source=web&rct=j&opi=89978449&url=https://x.com/Regalias_MHCP&ved=2ahUKEwjykM-LnaaNAxWeoLAFHVYnMC0QFnoECBQQAQ&usg=AOvVaw1gyDcSuq3nyAEK9gacoWdQ
https://www.google.com/url?sa=t&source=web&rct=j&opi=89978449&url=https://x.com/Regalias_MHCP&ved=2ahUKEwjykM-LnaaNAxWeoLAFHVYnMC0QFnoECBQQAQ&usg=AOvVaw1gyDcSuq3nyAEK9gacoWdQ
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